
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
: YENI MARCELA GÓMEZ GAITÁN
: DAVID RONDÓN GARCiA
: 2017-00441

JUZGADO C ARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de octubre de 2019. Al Despacho las
presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

1. Ofíciese al Juzgado Noveno de Familia de Medellín, para que se sirva informar

acerca del estado del despacho comisorio número 053-19. Que la parte interesada
realice el diligenciamiento del oficio.

11. Ofíciese nuevamente al FOSYGA para que dé respuesta al oficio número

2101 de 9 de septiembre de 2019, adviértase le que cuenta con el término de cinco (5)

días so pena de aplicar las sanciones que por desacato a orden judicial contempla el
Código General del Proceso.

111. En atención a lo manifestado por el señor DAVID CONTRERAS, se le

requiere para que en el término de dos (2) días, indique con CLARIDAD, nombre y

dirección de quien indica ser el "verdadero" empleador del señor DAVID RONDON
GARCíA.
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